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En primer lugar, quiero agradecer a las organizaciones sindicales la elección de Canarias como escenario para la celebración de este acto del XXV Aniversario de la Constitución Española, y a su Alteza Real el Príncipe Felipe por su asistencia y participación en el mismo. Es un honor para todos los canarios que un aniversario tan señalado como éste se desarrolle precisamente en la comunidad autónoma más alejada del continente europeo, por cuanto supone de reconocimiento a nuestro pueblo isleño como parte integrante del territorio nacional.

La Constitución que los españoles aprobamos en 1978 abrió un periodo de normalidad democrática en nuestro país. Especialmente importante si tenemos en cuenta lo que ha sido la historia de España durante los siglos XIX y XX. La Constitución Española inició, hace ahora 25 años, una nueva etapa de libertades, de consenso y de consolidación del Estado de Derecho. Con ella, los españoles dimos carpetazo a una larga tradición de turbulencias e intolerancia.

El esfuerzo fue inmenso y requirió de la voluntad de todo un pueblo. Esfuerzo para superar heridas históricas y seculares diferencias. Y voluntad para asumir las riendas de nuestro propio destino, para dar el salto hacia la democracia, el progreso y la modernidad. La España de 1978 se definió a sí misma a través de la tolerancia y la construcción de una España plural, aferrándose a su memoria para elaborar una arquitectura sólida que la igualara con países de larga trayectoria democrática. Y fue capaz de articular un contrato social, de darse una norma fundamental, la Constitución Española, estableciendo con ella el camino que queríamos recorrer.

Debemos recordar, y no olvidar, aquel esfuerzo de todo un pueblo. Los que vivimos la transición política tenemos el deber de explicar a las nuevas generaciones que los españoles, en 1978, supimos estar a la altura de lo que la historia nos pedía.

Por supuesto, existieron diferencias, incluso momentos de mucha crispación. Dejábamos atrás una dictadura, dejábamos atrás las dos Españas de las que se dolía Machado. Pero pese a todos los conflictos, la clase política, las organizaciones sindicales y los ciudadanos españoles asumieron con valentía que se encontraban ante un momento histórico y que había que pactar con generosidad los grandes acuerdos que garantizaran el marco constitucional de lo que queríamos que fuera España.

En este sentido, el Rey Juan Carlos, desde el momento en que asumió la Jefatura del Estado, tuvo claro el camino necesario para impulsar y conseguir la transformación del sistema político español en una monarquía parlamentaria. Y tuvo también la certeza de que ese nuevo modelo democrático, plural, diverso y de libertades desembocaba necesariamente en la elaboración consensuada de la Constitución.

En 1978  se impuso la legitimidad popular. Como afirmó Miquel Roca a propósito de nuestra Carta Magna, “La Constitución no nos cambió, fue el resultado y la expresión del cambio que el país deseaba”. Y, a partir de la creación o legalización de los partidos políticos, expresión de ese cambio fue también el dar cabida a los grupos sindicales que hasta el momento luchaban en la clandestinidad.

El sindicalismo, con la Constitución Española, ha adquirido carta de ciudadanía como pieza fundamental e indiscutible del sistema democrático. Así, el artículo 7 reconoce expresamente que “los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios”, y subraya, para marcar aún más las diferencias con el régimen anterior, que “su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos”. A partir de la aprobación de la Constitución, las relaciones laborales en España tienen la obligación –contemplada en el artículo 14- de basarse en el derecho a la igualdad, en el diálogo social y en el consenso que inspiró el nacimiento mismo de la Carta Magna.

Efectivamente, en estos 25 años de normalidad democrática, la concertación social, como expresión de acuerdo entre las organizaciones sindicales, las empresariales y el propio gobierno, se ha desarrollado de forma continua, aunque no sin sobresaltos, desencuentros o incluso rupturas puntuales. Pero a estas alturas nadie pone en duda la labor desarrollada por las organizaciones sindicales –primero desde la clandestinidad y luego desde la libertad que da la democracia- como contrapeso de fuerzas necesarias para la construcción de la casa común. Sin diálogo social, sin las mejoras que los sindicatos han conseguido en las relaciones laborales, no se podría entender el progreso de España.

Los españoles hemos aprendido de nuestros errores pasados. Sobre todo, hemos aprendido la importancia del consenso y del respeto a las diferencias. 

Ya la Constitución, en 1978, concibió España como un Estado descentralizado, un conjunto de nacionalidades y de pueblos diversos capaces de  vertebrar entre todos un proyecto común. Y ese reconocimiento de lo que conocemos como Estado de las Autonomías, ha permitido a territorios como el archipiélago canario alcanzar un amplio margen de autogobierno.

Canarias es la comunidad autónoma más aludida en la Constitución Española, como consecuencia de su carácter insular y de sus particularidades históricas. El hecho diferencial canario, reconocido en el artículo 138.1, consagra el principio de solidaridad interterritorial, y la disposición adicional tercera garantiza la pervivencia del Régimen Económico y Fiscal de nuestro Archipiélago. 

Este reconocimiento constitucional de Canarias sigue proyectándose en la plasmación, en la futura Constitución Europea, de nuestra condición de región ultraperiférica, un tratamiento específico que contribuirá también a que la realidad insular sea contemplada con especial atención. La fragmentación del territorio canario y su lejanía con respecto al continente han condicionado históricamente nuestro desarrollo. La Constitución primero, y el Estatuto de Autonomía de Canarias después -junto con los mecanismos que se han puesto en marcha desde la administración archipielágica-, han permitido que Canarias, en estos 25 años, experimente un grado de desarrollo sin precedentes y se configure como un pueblo del siglo XXI con una fuerte identidad.

El Estado español, ya lo dije antes, es un conjunto de nacionalidades y pueblos diversos capaces de vertebrar un proyecto común. Y como afirmó Ortega y Gasset en su España invertebrada, “es preciso que nos acostumbremos a entender toda unidad nacional no como una coexistencia interna, sino como un sistema dinámico”. 

Hemos aprendido de nuestros errores y tenemos que seguir aprendiendo, porque no todo en este proceso ha sido perfecto.

Recorriendo la historia de nuestro país, nos encontramos con que buena parte de los acontecimientos de ruptura constitucional en España, sobre todo en este siglo, han tenido que ver con el territorio y su unidad. Y, más concretamente, con la tensión centro-periferia, entendida como dos formas divergentes de pensar la organización política del Estado: una idea espiritual de España como unidad uniforme, y otra, contraria, que la concibe como una pluralidad de naciones sin una estructura compartida, o con una débil conexión.

En la actualidad, esa tensión centro-periferia vuelve a ponerse de manifiesto con las corrientes que reclaman una revisión del texto constitucional, y específicamente, del Título VIII.

Efectivamente, el Título VIII de la Constitución Española establece la organización territorial del Estado y el techo autonómico de los pueblos que lo conforman, un techo que, en Canarias, creemos que no se ha agotado. La amplitud que se ha atribuido a nuestra norma fundamental permite, precisamente, que su alcance dependa de la flexibilidad con la que se acometa su interpretación. Flexibilidad que hoy se hace imprescindible.

La realidad española ha cambiado y ésta es -y ya no es- la España de 1978, como tampoco lo son las regiones y pueblos que la integran. Sin embargo, la Constitución se redactó, como ya apunté anteriormente, teniendo muy presente la importancia del consenso y el respeto a las diferencias. El texto constitucional puede –y debe-, adaptarse a los cambios surgidos en estos 25 años, permitiendo un aumento cuantitativo y cualitativo del autogobierno y del ámbito competencial de las comunidades autónomas, como han señalado presidentes autonómicos de todos las fuerzas políticas.

Y aunque ese techo de autogobierno que establece la Constitución no se ha alcanzado y aunque es necesario primero agotar el marco competencial contemplado en la Carta Magna, no parece inadecuado plantearse, primero en el plano ideológico y de sana discusión política, acometer, con calma y serenidad, una reforma que algunos ya están reclamando.

No se trata en absoluto de mitificar la Constitución ni de defenderla como algo inamovible. Todos sabemos que no fue perfecta, y que hubo que ceder mucho y olvidar mucho más. El mérito que podemos atribuir a nuestra constitución de 1978, es precisamente el espíritu de consenso que la alentó, y que a través de las leyes la hayamos sabido adaptar a las demandas realidades de los ciudadanos.

Para acometer su revisión en profundidad, cuanto menos será necesario llegar al mismo gran acuerdo político y social que en su día supimos poner en marcha. La reforma de la Constitución no puede ser sólo fruto de la voluntad de unos pocos, ni siquiera sólo de muchos. Ni puede ser fruto de la confrontación separatista, ni se puede congelar su evolución achicando el Estado de las Autonomías. También fue Ortega y Gasset el que afirmó que “la historia de la decadencia de una nación es la historia de una vasta desintegración”.

Por fortuna, en España y en Canarias existe el nacionalismo constitucionalista, integrador. Un nacionalismo que no comparte las ideas desintegradoras porque entiende que unas mayores cotas de autogobierno de los pueblos de España pueden conseguirse desde una interpretación más flexible de la propia Constitución de 1978. Esa interpretación flexible, que crea en que España es diversa, es la que demandamos del Estado, siempre sumando y nunca dividiendo.

Creemos que el modelo aún no está agotado, aunque sí ralentizado, y el reto ahora es conseguir un nuevo impulso del Estado de las Autonomías. En muchas ocasiones, las limitaciones y frenos con que nos encontramos las comunidades de España tienen más que ver con una interpretación restrictiva de la norma fundamental, con un enfrentamiento centro-periferia entendido como contraposición de poderes, que con una efectiva carencia o vacío legal de la Constitución.

Ha llegado el momento de reinterpretar el texto constitucional con mayor flexibilidad para dar cabida a las aspiraciones de los pueblos de España. 

Y puede que haya llegado también el momento de hacer un llamamiento –desde Canarias al resto de las comunidades que constituyen España- de recuperar el espíritu de consenso que nos inspiró en 1978 para impulsar reformas que nos hagan avanzar como país.

Sobre aquellos aspectos donde se manifiesta una gran divergencia se ha de promover un amplio debate social  cuando el terrorismo sea ya historia  y se den plenas condiciones de normalidad democrática en todas las nacionalidades y regiones; en definitiva, cuando exista un clima social sereno y tranquilo  en el que el diálogo pueda fructificar.

En cualquier caso, la Constitución tendrá que modificarse desde la propia Constitución. Y, sobre todo, desde el respeto tanto a las diferencias de los pueblos de España y desde la idea de proyecto histórico común que entre todos revitalizamos hace 25 años. Muchas gracias.

